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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  PROCESO: VERBAL 2020-00046 

  DEMANDANTE: KEVIN SANTIAGO GARCIA  

 

  Teniendo en cuenta que el presente proceso terminó mediante 

acuerdo conciliatorio de las partes efectuado en este despacho el día 16 de 

septiembre de 2021, se ordenó levantar las medidas cautelares del inmueble con 

folio 324-44646 de la oficina de registro de instrumentos públicos de esta ciudad; 

ahora pretende el demandante el desglose de la póliza. 

 En consecuencia, de lo anterior y previamente a resolver lo solicitud 

de desglose, es del caso requerir al apoderado de la parte demandante para que 

allegue el folio de matrícula 324-44646 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de esta ciudad, actualizado. 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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